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NOTIFICACIÓN

Acuerdo alcanzado por un Miembro con otro país o países acerca de cuestiones
relacionadas con reglamentos técnicos, normas o procedimientos

de evaluación de la conformidad

El párrafo 7 del artículo 10 del Acuerdo dispone lo siguiente:  "En cada caso en que un
Miembro llegue con algún otro país o países a un acuerdo acerca de cuestiones relacionadas con
reglamentos técnicos, normas o procedimientos de evaluación de la conformidad que puedan tener un
efecto significativo en el comercio, por lo menos uno de los Miembros parte en el acuerdo notificará
por conducto de la Secretaría a los demás Miembros los productos abarcados por el acuerdo y
acompañará a esa notificación una breve descripción de éste."  Se ha recibido la siguiente notificación
presentada de conformidad con el párrafo 7 del artículo 10.

1. Miembro que notifica:  TAILANDIA

2. Título del Acuerdo bilateral o plurilateral:  Acuerdo de Reconocimiento Mutuo sobre
productos de la industria automotriz entre el Instituto de Normas Técnicas del Reino de
Tailandia y la Oficina Federal de Seguridad Viaria de Australia

3. Partes en el Acuerdo:  Tailandia, Australia

4. Fecha de entrada en vigor del Acuerdo:  21 de junio de 1999

5. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda;  en otro caso partida
del arancel nacional):  Vehículos automóviles, equipo y componentes procedentes de los
países que son partes en el Acuerdo.

6. Materia abarcada por el Acuerdo (reglamentos técnicos, normas o procedimientos para la
evaluación de la conformidad):  Procedimientos para la evaluación de la conformidad
(informes sobre pruebas)

7. Breve descripción del Acuerdo:  Este Acuerdo comprende solamente los vehículos
automóviles, equipo y componentes procedentes de los países que son partes en el Acuerdo.
Las partes aceptarán mutuamente los informes sobre pruebas para vehículos, equipo y
componentes emitidos o certificados por cada parte como demostración del cumplimiento de
las disposiciones técnicas enumeradas en el Anexo I y administradas en virtud de las
disposiciones legislativas, reglamentarias y administrativas enumeradas en el Anexo II por el
Instituto de Normas Técnicas del Reino de Tailandia y la Oficina Federal de Seguridad
Viaria de Australia.
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8. Puede obtenerse más información en:

Thai Industrial Standards Institute (TISI)
Ministry of Industry
Rama VI Street, Bangkok 10400
TAILANDIA
Teléfono:  +66 2 202 35.08, 202 35.12
Fax:  +66.2 247 87.34
Correo electrónico: stdinfo@tisi.go.th

thaistan@tisi.go.th


